
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tóete»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

(O.—68.801)

(O.—68.800)

(O.—68.803)

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pan-
nos, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

Ho 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Plazos: De ejecución dos meses natu-
rales y de garantía un mes.

Pagos: Por suministros realizados.
Garantía provisional: 23.513 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el art. 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Madrid, 10 de abril de 1967. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en material
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos.

No se admitirá reclamación alguna una
vez transcurrido dicho plazo.

Madrid, 12 de abril de 1967.—El Tefe
de la Sección (Firmado).

y Coordinación
Seeretaria, —Sección de Cooperación

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de clínica y vi-
vienda en Pinto, ejecutadas por el contra-
tista don José Pérez de Agreda, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons-
timida,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

(O.—68.827) Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en material
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ..,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de su-
ministro de 484 uniformes de estambre
azul, destinados al personal del Cuerpo
de Policía Municipal, se comprometí a to-
marlo a su cargo, con arreglo a los mis-
mos, por el precio de (en letra) pe-
setas.

Tipo: 4.117.457,22 pesetas.
Plazos: Cuatro meses y medio para la

ejecución y seis meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 66.762 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el art. 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de 716 sepulturas de 2.a y 3.a clase
en los cuarteles 16, 17, 18, 19 y 20 del
cementerio de Carabanchel Alto (Proyec-
to núm. 1).

Madrid, 10 de abril de 1967. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la Se-
cretaría general.

Madrid, 10 de abril de 1967. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este

contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la Se-
cretaría general.

Secdón de Fomento. —Negociado l.1

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión de
16 de marzo de 1967, el proyecto y plie-

gos de condiciones para sacar a subastaas obras de riego asfáltico superficial de
la carretera provincial de Valdemorillo a
Chapinería, se hace público oor medio del
Pásente anuncio, a fin de aue durante el
P'azo de ocho días, a Dartir de la oubli-
cacion de este anuncio en el Boletín Ofi-
ial de la provincia, puedan formularseas oportunas reclamaciones, a los efectos__ !. „puest0 en el art. 312 de la vigente

ser. . Ref men L°cal, advirtiendo aue no
.„Ia„e,lda ninguna aue se presente pa-sa do dicho plazo.

Madrid, 13 de abril de 1967.—El Tefelección, Juan Manuel Colas Royo.
(O.—68.826)

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en material
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de construcción de 2.a y 3.a clase
en los cuarteles 16, 17, 18, 19 y 20 del
cementerio de Carabanchel Alto (Proyec-
to núm. 1), se compromete a su ejeción,
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra) por ciento respec-
to a los precios tipos.

Garantía provisional: 20.186 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el art. 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Tipo: 1.012.425 pesetas.
Plazos: Dos meses naturales para la eje-

cución y un mes de garantía.
Pagos: Por certificaciones de suminis-

tros realizados.

Objeto: Concurso de adquisición y su-
ministro de 453 capotes de paño azul, des-
tinados al personal del Cuerpo de Policía
Municipal.

Modelo de proposición

"—*-=oOo

LICITACIONES PUBLICAS

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Set
d °; Su^ asta de obras de pavimen-
le calles interiores en la Colonia

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto a regir en el concurso de ad-

quisición de 453 capotes de paño azul,

destinados al personal del Cuerpo de Po-
licía Municipal, se compromete tomarlo
a su cargo, con arreglo a los mismos, por

el precio de (en letra) pesetas.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en material
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

ñola

!' Patriarca
ííaz 0os 8-6

r,
43-267 '17 Pesetas-

neo aññc iCZ meses para la ejecución y

Pa-os pde garantía-

» informa ,certlficaciones de obras se-
Garant.r eIntervendon'
GaranS-HT S1-0nal: U6'433 Pesetas-
e deteSin nitlVa: Se señaIará c™^-
' Cont _. -6l art" 82 del Reglamento,, «"tratación de las Corporaciones lo-

Garantía provisional: 10.000 pesetas.

Garantía definitiva: 1.000.000 de pe-
setas.

Objeto: Concesión para la construcción,
conservación y explotación de un Parque
de Atracciones en la Casa de Campo de
Madrid. Se admiten ofertas con material
extranjero, de acuerdo con la Orden del
Ministerio de Industria de ll-IX-1956.

Plazos: El de ejecución será fijado en
la propuesta, así como el de concesión, si
bien éste no excederá de treinta y cinco
años.

Madrid, 10 de abril de 1967. —El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este

contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
diez días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletin
Oficial del Estado"

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la Se-
cretaría general

Objeto: Concurso de suministro de 484

uniformes de estambre azul, destinados al
personal del Cuerpo de Policía Municipal.

Tipo: 1.234.200 pesetas.

(O.—68.802)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio (a efecto de
notificaciones) en Madrid , enterado
de los pliegos de condiciones que han de
regir en el concurso para contratar el ser-
vicio de construcción, conservación y ex-
plotación de un Parque de Atracciones en
la Casa de Campo, lo acepta en su inte-
gridad y se compromete a tomar el ser*

;\u25a0• ten representación de ),
d. i ' COn domicilio en .. .,
ito v i

D,'egos de condiciones,
y planos a regir en la subastaae pavimentación de calles inte-3 Colonia del Patriarca, se com-

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la Se-

cretaría general.
Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los

veinte días hábiles siguientes a aquel en

que aparezca este anuncio en el "Boletín

Oficial del Estado".

OFICIALboletín
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal, M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el q*i__r_n>r
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto até

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

IN-íOa:
\u25a0í

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

molar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
t)e

hasta el recibo del siguiente.



A tenor de lo dispuesto en el artír,
quinto, los Parques Infantiles de Trat-en funcionamiento ya en el momentola aparición de la Orden Ministerial a _
citada, deberán remitir a esta íefahCentral en el plazo de tres meses _

Crtar desde la fecha de publicación de aalia, el oportuno Reglamento para su dnitiva aprobación. De modo simila-"con el mismo fin, se establece asim<Vpara los Parques que puedan consfu;>en el futuro un plazo de tres mes=s
partir del día de su inauguración dehiédo respetar en su funcionamiento ha<que el Reglamento entre en vigor 1principios generales y el espíritu de la csenté Instrucción.

La Jefatura Central de Tráfico, por m.dio de circulares dirigidas a los Pres^dei
tes de las Juntas Rectoras, dictará las nomas oportunas, que dentro del espíritu dlas bases establecidas por la Orden Mina
terial de 11 de enero y de la present
Instrucción, regulen aspectos genéricos
concretos relativos a los Parques Infantiles de Tráfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

y Pesca Fluvial
Dirección General de Montes, Cazi

Distrito Forestal de Madrid.—Jefatura

ANUNCIO de deslinde del Monte mime*

ro^57 "Dehesa Boyal", "El Carcabót-
y "Las Careabas", de La Acebeda.
Recibido en esta Jefatura el expedienta

de deslinde del monte núm. 57 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de la pro.
vincia de Madrid, denominado "Dehes.
Boval", "El Carcabón" y "Las Careabas"
de la pertenencia de La Acebeda y sito
en su término municipal, se hace saber
que en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 120 y 121 del Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962, se abre.
vista del mismo en la oficina de este Ser-
vicio (Princesa, 22, tercero izquierda), du-
rante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente en el Boletín 7 Ofi-
cial de la provincia, para que pueda ser
examinado todos los días hábiles, desde
las diez a las trece treinta horas, por los
interesados, admitiéndose durante los]
quince días siguientes las reclamaciones
que se presenten sobre la práctica del
apeo o sobre propiedad de parcelas qu«
hayan sido atribuidas al monte al realizar
aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la practi- j
ca del apeo los que hayan asistido pe*"' j
sonalmente o por medio de representante .
a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones sobre
propiedad se advierte que sólo serán ad-

misibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo ante-
rior al apeo (fijado por edicto de esta je-

fatura publicado en el Boletín 0/£?'\
de la provincia núm. 193, de H-XID-W-
debiendo expresarse en dichas re^ Ia!r'

eciones el propósito de apurar median

vicio a su cargo con arreglo al indicado } cipios inculcados puedan transformarsepliego y en las siguientes condiciones: | por el hábito en normas de conducta.

el artícuiaoZ°36° C°nCeS1Ón
' * aCUerd° C°n j p

Iniciada
f
Ia \u25a0«*«* * promoción de INSTRUCCIÓN de la Jefatura Central de

b) Cánones, de acuerdo con el artícu- I „^"CS IffantllesLde Trafico, que en su Tráfico de 2 de marzo de 1967 ("Bo-
lo 38.»

C ! pr!me,ra etag a- senala c°mo meta Ia "ea- ]etín oficial del Estado" núm. 64), por
c) Las demás condiciones que se fijan I Sa y duSSf df^fnf " la que Se establecen los Principios a

en la documentación adjunta. i Z,nt.\ l 3S d. .50-°°? habl" que han de ajustarse los Reglamentos
Asimismo, se obliga al cumplimiento de

¡ oración de Si '* V"~ de los Par1ues Infanti,es de Tráfico- a
lo legislado y reglamentado en material TT

¡7sto el montae de vario Zl ~ S* t6n°r de l° dÍSpUest ° en la 0rden de
labora,, en especial previsión y seguridad , ípa'ST£e°ÍS " * *social y protección a la industria espa- j ceS ario dictar unas normas que regulen La 0rden Ministerial de 11 de enero de

~ ,
fi . í la creación y funcionamiento de estas" ins- 1967- en la que se establecían las bases

(i-ecna y hrma del licitador.) | talaciones, eficacísimo instrumento para Por las Que nan de regirse la creación y
Expediente: Se encuentra de manifiesto *

obtener el rendimiento máximo en la ia- reglamentación de Parques Infantiles de
en el Negociado de Contratación de la Se- , bor formativa en una materia, la circu- Tráfico, disponía en su artículo primero
cretaría general. i lación rodada, que constituye en nuestra 1ue dichos Parques "se regirán por un

Presentación de plicas: En dicho Negó- ' época uno de los aspectos más trascen- Reglamento que deberá ser aprobado, na-
dado, desde el día siguiente hábil al en dentales de la convivencia humana. ra cada uno, por la Jefatura Central de
que aparezca este anuncio en el "Boletín i En su virtud, y de acuerdo con las atri- TrafiCo, que queda facultada para fijar
Oficial del Estado" hasta el día 8 de julio, buciones concedidas en el apartado c) se- los Principios a que ha de ajustarse el ci-
inclusive, a las trece horas. gundo, del artículo primero del Decreto tado Re -<amento".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de de la Presidencia deí Gobierno de 21 de En su virtud> y con el fin de que tales
Cristales, a la una de la tarde del primer julio de 1960, este Ministerio ha tenido Reglamentos mantengan un principio de
día hábil siguiente a aquel en que ter- a bien disponer: i unidad, dentro de la posible variedad que
mine el plazo de la presentación. *

Io Los Paraues Infantiles de Tráfi-o ! imPon§an las circunstancias peculiares de
Autorizaciones: Las tarifas propuestas que

'
se destinen a uso público, cualouie- ¡ Cada .P.arque

' ,Se establecen los siguientes
por los llenadores se someterán a la apro- ra que sea la persona, natural o jurídica ' PnnciPIOS- a ]os <íue todos ellos han de
bacion de la Superioridad. h. .i. ._. ts- _,-,ki,„- a

_ _ .lu"-a > ajustarse:
M_rir,'.i m . k i a \n_-7 i-, -. de derecho publico o de derecho privado, i ' __
Madrid, 10 de abril de 1967. —El _e- que los cree o tenga en funcionamiento, I a) Como órganos encargados del fun-

cretano general, Juan José Fernández- quedarán sometidos a las normas conten-- cionamiento y dirección del Parque debe-
Villa y UOrbe. a~~ _.-. l~ _. _\ i

__ __,..... rán spr HpsionaHnc una Ínsito _>_...... . ,r ..-. „__ _n __. prc-cirrc wru.n, y se regirán ""."" — ° " _-*_ __,*.__, A._^.^,ía _.\u25a0 m,

| por un Reglamento que deberá ser aproba- Director.
do, para cada uno, por la Jefatura Cien- En la Junta deberán estar representa-

; tral de Tráfico, que queda facultada para dos, al menos, la Jefatura Provincial de
I fijar los principios a que ha de ajustarse Tráfico, la Inspección de Primera Ense-
| el citado Reglamento. \ fianza y el Ayuntamiento, aparte, natu-

CONTRATACION ! 2." Su planificación e instalación de- raímente de la Entidad propietaria, en los
Celebrado el primer período de la lici- bera hacerse con el asesoramiento de la casos 1ue ésta no sea el propio Ayunta-

tación, en concurso-subasta, de las obras Jefatura Central de Tráfico, quien ejerce- miento. Deberá reunirse periódicamente
de modernización de la red viaria en el ra las funciones de control necesarias pa- v. tomar sus acuerdos por mayoría, deci-
Polígono "A" del Sector de la Prosperi- ra su instalación y funcionamiento discu- diendo, en caso de empate, el voto de'
dad, el Consejo de Gerencia, en sesión rra Por cauces adecuados a su finalidad Presidente, que será elegido por los pro-
del día 6 de abril de 1967, ha admitido educativa. píos componentes de la Junta entre ellos
a la segunda parte de la licitación las pro- '' 3.° La persona, corporación, organis- ¡

m*smos.
posiciones presentadas por: "Ulloa, Obras mo o entidad de cualquier clase que cons- ' E^ Director, cuyo nombramiento será
y Construcciones, S. A."; "Construccio- truya un Parque para uso público, se com- propuesto por la Junta a la persona, na-
nes Colomina G. Serrano, S. A."; "Cor- j promete, por ese sólo hecho, a su mante- tural ° jurídica, propietaria del Parque,san, Empresa Constructora, S. A."; "Alza- nimiento. Cesará esta obligación cuando ejecutará los acuerdos de la Junta y será
dos y Cimientos, S. A." (Alcisa); "Her- el Parque sea suprimido o cuando por responsable del funcionamiento del Par-
nanz, Obras y Construcciones"; "Mode- cualquiera de los medios lícitamente ad- lúe.
car, S. A."; "Fomento de Obras y Cons- mitidos en Derecho lo transmita a ctra b) Con el fin de coordinar la ense-trucciones, S. A.", y "Francisco Portillo, persona. En este último caso deberán co- ñanza práctica con la teórica, declaradaSociedad Anónima".

(
municar a la Jefatura Provincial de Trá- obligatoria esta última para las escuelasEl acto de la apertura de los pliegos fico, tanto el transmitente como el adqui- de Primera Enseñanza por Orden de 29 de"Ofertas Económicas" tendrá lugar el día rente, el cambio de titularidad, dentro de abril de 1961, deberá ser adscrito al _>ar-

25 de abril de 1967, a la una de la tarde, los ocho días siguientes a la fecha en que que, como encargado de una forma directaen la Sala de Juntas de la Gerencia Muni- haya tenido lugar. A partir del momento de la labor docente, un monitor como mí-cipal de Urbanismo (calle de Barceló, nú- en que haya tenido entrada la comunica- nimo. En principio parece aconsejable que
mero 6). entendiéndose citados para el ción en la Jefatura Central de Tráfico ' pertenezca a la Policía Municipal especia-
acto los licitadores admitidos. I quedará la obligación del mantenimiento lizada, siempre que ello sea posible y, en

Madrid, 10 de abril de 1967.—El Se- ' a carS° del adquirente. • otro caso, deberá recaer el nombramíe.-
cretario general, Juan José Fernández- ! 4.° Una vez construido el Parque, la ' t0 en persona que, a juicio de la Jefatura
Villa y Dorbe. i Jefatura Central de Tráfico concederá sub- Provincial de Tráfico, resulte idónea para

(O. —68.828) i vención por importe del 10 por 100 de su tal misión.
j valor, descontando el precio del suelo. j c) Las órdenes del Director y monitor

5.° Los Parques Infantiles de Tráfico ° monitores serán obligatorias para todos
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN va existentes al publicarse esta Orden y . los asistentes al Parque.

f e r> _ _ '
que de acuerdo con sus disposiciones es- ! d) La asistencia de los niños al Par-

Ieíatlira teiltrai tíe TráñCO ; tén SU,'et0S a dla' deberán remitir al Mi- que se canalizará fundamentalmente a tra-
i nisteno de la Gobernación, Jefatura Cen- vés de la Inspección de Enseñanza Prima-ORDEN de 11 de enero de 1967, por la tral de Tráfico, en el plazo de tres meses, ria o de las Juntas Municipales de Ense-

que se establecen las bases por las que a Partir de la fecha de su publicación, el ñanza Primaria, sin perjuicio de solicitar
han de regirse la creación y reglamenta- °P°rtuno_ Reglamento para su definitiva la colaboración de otros Organismos y
ción de Parques Infantiles de Tráfico. ¡ a Probación. determinar también otras canales cuandoIlustrísimos señores: 6.° Los Parques Infantiles de Tráfico, se estime conveniente, debiéndose deta-
Una de las competencias asienada. _1 ! constr. uíd<>s P°r organismos o entidades »ar en el Reglamento las fechas y horas

Ministerio de la Gobernación para IW_r P"vados» Para su uso Pelicular, podrán en que el Parque pueda ser utilizado y la
a cabo a través de la Jefatura Centra, de 0,bt«ner. de la Jefatura Central de Tráfico forma en que ello debe hacerse, teniendo
Tráfico, por el Decreto de la Pre.id.nH_ el .beneflc '° a 1ue «e refiere el artículo , siempre en cuenta su finalidad exclusiva-
del Gobierno de 21 de julio de 1960 o, e

quinto, _ si así lo solicitan. En este caso, j mente didáctica. Si se estima conveniente,
desarrolla las determinadas por la' lev SU funcionamiento deberá someterse a las ; podran señalarse una o dos fechas a la
47/1959, es la de adoptar las medid» normas de esta Orden, y su instalación ; semana, durante el curso escolar, para la
precisas para enseñar y divulgar las ñor í h"^ acerSC de acuerdo con el citado j utilización libre del mismo por los niños
mas de circulación. A este respecto nin * 9r?, anismo' En todo caso' el contro1 y que deseen hacerlo, autorizándose para
guna labor más interesante y ureenté aue I llancla sobre Ias instalaciones y meto- este caso —ya que en todos los demás la
la adecuada educación vial del niño el ¡ d°S de enseñanza corresponderá a la Je- asistencia ha de ser gratuita— la percep-
más necesitado de protección entre los

3tUra Central de TraflC°-
°-°

n de "na m°dica cuota ' cuya recauda-
usuarios de las vías públicas, y la más 7 ° En el su Puesto de que los Parques C10n sera siempre dedicada al sostenimien-
firme esperanza de un futuro mundo vial Infantiles de Tráfico sean construidos por *.° 7 mejora del propio Parque, y sin que,
más disciplinado y seguro. j los Ayuntamientos, las precedentes ñor- durante esas sesiones se desvirtúe el ca-

Publicada por el Ministerio de Educa- ' mas serán cumplidas sin perjuicio de res- afte^ dldactico que, en todo momento,
ción Nacional la Orden de 29 de abril de í petar las competencias del Municipio en este "a de conservar. Este mismo régi-
1961, en la que se declara obligatoria la ! aquellos extremos en que así sea obligado men de excepción podrá aplicarse también

enseñanza de las reglas de seguridad vial por aPlicad°n de la ley de Régimen Local durante los días de fiesta y en las va-
en las escuelas, dándose así cumplimiento y disposiciones complementarias. caciones escolares.
a lo dispuesto en el artículo 7 del Código Lo que comunico a VV. II. para su co- En la hipótesis de que el Parque haya
de la Circulación, la experiencia propia°y n°c*miento y efectos. sido construido y sea mantenido por una
ajena ha demostrado que los Parques In- Dl0s suarde a VV. II. muchos años. tmpresa o Entidad privadas, para su uso
fantiles de Tráfico son complemento in- I Madrid, 11 de enero de 1967. publico, y con independencia de lo dis-
dispénsable de la labor docente y forma- ! „.vpn „,_,_,. P. uest0 en el Párrafo anterior, se podrán
tivá iniciada al respecto, ya que proporcio- ALONSO VEGA rijar prudencialmente las fechas que, du-
nan a los escolares la oportunidad de que Ilustrsimos señores Directores generales S_.il, seraana .' se reservan para su
la teoría aprendida pueda ser practicada de Administración Local y de la Jefa- ESSfSS exclusiva por la población in-
en unas condiciones ideales, y que los prin- f tura Central de Tráfico .?í Z doctamente relacionada con la En-

tidad patrocinadora.

LUNES 17 DE ABRIL

'OOO»» >

(G. C .—2.156)

\u25a0•*-«• IxCStO

PARQUES INFANTILES DE TRAFICO

(O.—68.804)

Gerencia Municipal de Urbanismo

Señores Jefes Provinciales de Tráfico
Presidentes y Directores de Organisn.
o Entidades propietarias de Paroui
Infantiles de Tráfico.

Madrid, 2 de marzo de 1967.—El Qj
rector general, José Luis Torroba Lid
rente

Dios guarde a W. SS. muchos años

Lo digo a VV. SS. para su conocimieny efectos.

e) Sólo podrán utilizar el P_.
niños cuya edad esté comprendida"!
los seis y los catorce años, y J r
recibido instrucción previa sobre Lmas esenciales de circulación. r

2

f) La celebración, en conexiónCopa Escolar Internacional, de LVneonatos de España de Parques Lles que en principio tendrán luaar ,'
ano, de acuerdo con las instrucciones .al respecto emanen de la Jefatura Cende Trafico, serán la ocasión oportuna ""que los Parques concedan a los ni. i.titulo honorífico de "conductor dehiculos infantiles", cuya posesión 1Wconsigo las ventajas que, al efecto de.mme el Reglamento. '



ANUNCIO - I _*"
3 I £ 3

— Marqués de

— Avenida

— San Marcelo,Madrid, 8 de abril de 1967.—
(G. C— 2.110)

ElJefe del Servicio, Esteban Ballesteros

«~M<X>««.

(O.—68.831)

Mamitis
Mixomato.is ...
Irlem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Peste africana..
Irlem
ídem...
Viruela

Agalaxia Ctgsa.
ídem

Madrid, 8 de abril de 1967.—El lnge-

to Jefe (Firmado)
(G. C-2.160)

encontrándose terminadas las obras de

..^"viviendas para colonos en la finca
de San Isidro (Aranjuez- Ma-

_ y_- se publica el presente anuncio pa-
L_ se realicen las reclamaciones a aue

ludiera haber lugar ante las autoridades
Sales correspondientes por danos y

Sidos, deudas de jornales, materia les

T-ndemnizaciones derivadas de accidentes
Lrridos en el trabajo que sean por cuen-
í la em.resa "Ángel Ahijado Baila-

os", adjudicataria de dichas obras.

Se efectúa el presente anuncio con fi-

nes de la tramitación necesaria para la

devolución de la fianza correspondiente,

constituida por la empresa en la Caja Ge-

ne-al de Depósitos, a tenor de lo dispues-

to en el Decreto 1099 de 24 de mayo de

1962 ("Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 125, de 25-5-62).

.—El Secre-

•—<-«=o-cx>

Junta Económica

ANUNCIO

— Ebaniste-

Zona de Ventas

Florencio Llórente, núm. 8

e d ic t o

— Alcalá,

— San Marcelo,

Marqués

— Nicolasa Gómez,

— Absorción

— Mercado de

121
351
55

*2

Talamanea de Jarama
Valdepielagos
Villa del Prado
El Escorial
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
Rozas (Las) ,
S. Lorenzo
Valctemorillo
Villamanta.
Villanueva
Zarzalejo
El Álamo
Fresnedillas
Madrid
Carabaña

28 1 2111 54
6 5 4

Sin CQ-Irolir par ig i.t .sais).

55'
6 34 21

35

Ovina...
ídem....
ídem....
Cunícuia
¡ídem ...
¡ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ..
ídem ..
Poreina
Ídem ..
I .fin....
Ovina..

_!

5 = I_ . i_ .
-.3 i
c . !. _

i

_
gij

• ,
— 3>a- I n

a

ESPECIE

_ c9 _

4-2
185

7

NttíJSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL Ií

Madrid, 11 de abril de 1967
tario general, Eduardo Navarro

(G. C—2.172) (O.—68.833)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓN CIVIL

Dirección General de infraestructura

Dando cumplimiento al artículo tercero
._ Decreto 1099/1962, de 24 de marzo de
962 ("B. 0." núm. 125), se hace público
-je "Justo Liceranzu y Cía., S. L.", domi-
nada en Madrid, paseo del General Pri-
no de Rivera, núm. 7, ha terminado las
•bns del "Proyecto núm. 5.759 de ad-

e instalación de tubería de hie-
ro fundido de 150 y 100 milímetros para
boques de viviendas sitos en carretera de
iragón, kilómetros 6 y 7", que dichas
tais están situadas en la provincia de
íadrid, han sido liquidadas y antes de
•oceder a la devolución de la fianza se
¡uncia para que todos los que tengan
«ditos contra el contratista por jornales,
ateríales o por indemnización de acci-
\u25a0ntes de trabajo, o por otros conceptos
erentes a la obra, pueden formular re-
lación ante la Delegación del Gobierno

'\u25a0 el Canal de Isabel II, en el plazo de
«nta (30) días, a contar desde el siguien-
a *a publicación de este anuncio en el

\u25a0lktix Oficial de la provincia.
Madrid, 12 de abril de 1967.—El Dele-
a°* José María Sánchez-Ventura.
,G- C-2.158) (O.—68.829)

ANUNCIO
acuerdo de la Comisión del

sesión ,01tana de Madrid, adoptado
4¡ °n celebrada al día 22 de julio de
r _1_7„ S„°mete a información pública,
! Ceiíte^al^ 5

' COntad° 3 partir dd
•«w o n *e fu inserclón « el
diente ... .• de la Provincia, el ex-
N In......

1V° a Pr°yec to de Colegio y
*lado W

y Centro Pa"oau.al del

* Martí \r e BeS°ña, incoado por

la ?*Y_l°?-ut Ga"ego, Cura Párrroco
Sí. rarro <luia Nuestra Señora de Be-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Madrid, 10 de abril de 1967.—El Se-

cretario de la Junta Económica, César Cal-

derón de Lomas.
(G. C—2.171)

El importe de los anuncios sera por

cuenta del adjudicatario

La fianza provisional, a depositar en la
forma aue determina el artículo 112 de
la ley de Contratos del Estado ("Boletín
Oficial del Estado" núm. 97/1965), ascien-
de a la cantidad de 337.454,37 pesetas.

El acto del concurso-subasta tendrá lu-
gar en esta Dirección General de Infra-
estructura, en el Ministerio del Aire, el

día 17 de mayo del corriente año, a bs

diez treinta horas.
Diez días antes del fijado para la cele-

bración del mismo, los lidiadores presen-
tarán en esta Junta Económica, en robre

cerrado, una Memoria expresiva de sus
referencias técnicas, elementos de traba-
jo y organización de que dispongan, acom-
pañada de los correspondientes justif'can-

tes.

Se convoca concurso-subasta para la
contratación de las obras comprendidas
en el Proyecto titulado "M-23-67-2-7.116
Reparación del firme de la pista 15-33 en
el Aeropuerto de Madrid/Barajas", por un
importe total máximo de 16.872.718,68
pesetas, incluidos el 9 por 100 de bene-
ficio industrial, el 2,50 por 100 de admi-
nistración y el 1 por 100 de conservación
de la obra durante el plazo de garantía.

Los pliegos de prescripciones técnicas y

administrativas particulares, modelo de
proposición y demás documentos del pro-

yecto se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta Económica, en el
Ministerio del Aire, Madrid, todos los días
laborables, de nueve treinta a trece trein-
ta horas.

(O—68.832)

Impuesto Industrial-Licencia Fiscal

Jerónima Abascal Fernández. —Herma-
nos García Noblejas, 13.

María Cruz Acenso González. —Ricardo
Palma, 29.

Pedro Adán González
Lourdes, 12. \u25a0

Alfredo Aguilera Martínez. — Avenida
Donostiarra, 5.

Daniel Ajadir Madero. —Pedro Alonso,
número 13.

José Alcalá Santiago.—Fotografía, 5.
José Arriba García. —José Arcones Gil,

número 102.
Onofre Arrieta Agudo

Zafra, 34. \u25a0
Luna Assayag Cohén. —Avenida Donos-

tiarra, 6.
Alberto Barranco Serrano

Donostiarra. 6. H
Manuel Barraus García. —Lucano, 102
Manuel Becerro Jiménez. —- Virgen del

Val, 16.
Luis Benito Manjarres. — Esculano, 18.
Alfredo Bañas Flores. -— San Marcelo,

número 16.
José Luis Cálvente Pérez. — Virgen de

los Reyes. 6.
María Callangi Mozo

número 24. H
Enrique Carrillo Fuero. —Avenida Do-

tnostiarra, 22.
Verifica la designación en la siguiente i Eusebio Casado González. —San Dávila,

forma: número 2.
Se tomará como punto de Dartida el ' fosé Castro Díaz.—Luis Piernas, 36.

hito kilométrico 10 de la carretera de Col- i Luis Catalán Aybar. — Pedro Antonio
menar Viejo a Guadalix de la Sierra. i Alarcón, 56.

y-,
_

j ... • Juan Cobeño Iglesias.—José Mana Pe-
De punto de partida a primera estaca se ! í -,

6 '
medirán 600 metros en dirección Oeste; i TS_f' ' ., ,, . , -„_ - -._
, _ _

a- \u25a0 Construcción Metal v Carrocería. —Ca-de Primera a segunda estaca se medirán • dd £ 42 .44 ;
500 metros en dirección Norte; de según- dro Herrero.-Luis Ruiz,
da a tercera estaca se medirán 600 metros ¡ ,_

en dirección Este: de tercera estaca a pun- j
n™

nia Díaz Fernández.-Marqués de
to de partida se medirán 500 metros en ; „ ,

__
dirección Sur, Quedando así cerrado el pe- \ p. Díaz Huete. —San Mauri-
rimetro de las 30 pertenencias solicitadas. \ . -.

Todos ¡os rumbos se refieren al Norte . Ñicoiasa Díaz Martínez. —Amposta, 10.
astronómico o verdadero. Mariano de Dioz Mínguez. — Caunedo,

Yhabiendo sido admitida definitivamen- ! número 37.
te esta solicitud de permiso de investiga- j Juan Escobar Ceca. —Carretera de Ara-
ción en el día de hoy, y en virtud de lo dis- gón, s/n.
puesto en la vigente ley de Minas, se : Rosario Estévez Alvarez.—Truya, 102.
pone en conocimiento del público, seña- j Águeda Felipe Mayor.—Lago Constan-
lándose el plazo de treinta días naturales ' za, 98.
para que, dentro de él, puedan deducirse \ Jesús Gallego Molina.—Virgen del Co-
ante esta Jefatura las reclamaciones u ob- \ ro, 20.
servaciones que estimen pertinentes. José Antonio García Carrillo.—Sancho

Madrid, 1 de abril de 1967.—El Inge- \u25a0 Dávila, 7.
niero Jefe del Distrito (Firmado). Francisco García Hernandez.-Torrela-

¡f (-. j t_-r\ . guna, 12.
yt_t. _.. _._ji, . juija García Vian—Mercado Absorción

,_._,íX>o--» * Canillejas, 20.
Indalecio Gómez S. Olaya

Recaudación de Contribuciones e Im- , ría, 14.
*«_«.»«_ h.Carmen González Marín.—Carretera de

puestos del Estado | Aragón, 254.
José González Sánchez. —Avenida Do-

! nostiarra, 2.
Francisco Guerra Villarias. — Florencio

| Llórente, 7.
Natividad Gutiérrez Fernández. — Ave-

! nida Donostiarra, 3.
Don Manuel Martínez-Avial y Bonaplata, j Emilia Jiménez Montes. —Fernando Ga-

Recaudador de Contribuciones e Im- ', briel, 18.
puestos del Estado de la Zona de Y.en- ¡ pas cual Jimeno Sancho. —Luis Ruiz, 17.
tas, séptima de la capital. » Helmut Max Klawonn Dymke.—Alcalá,

Hago saber: Que en los expedientes de | número 196.
apremio que por recibos se tramita en esta | Knoke Winkelmann Eribert
Recaudación, contra los deudores aue a ¡ número 180.
continuación se relacionan y por los con- j Tomás Lallana Fuentes. —Rufino Blan-

ceptos que se detallan, son en los que no ¡ c0 , 8.
ha podido llevarse a efectos notificación t Vicente Lara Rivas.—Poblado Dingiao

ni requerimiento alguno, por haber resul- > Canillas, 13.
tado desconocidos los expresados deudo- Antonio Linares Lerín
res en los domicilios fiscales que en los \u25a0 número 26.
mismos se indican, habiéndose dictado j Rosario L. Cuervo Arroyo

providencia, de conformidad con lo pre- } de Mondéjar, 11.
ceptuado en el artículo 127 del Estatuto j Petra López García.—Avenida de True-

de Recaudación de 29 de diciembre de , ba, 28.
1948. acordando requerir por medio de j José López Martí

, edicto publicado en el Boletín Oficial número 102.

de la provincia v en la Tenencia de Al- . Antonio Llórente Asenjo

caldía de este distrito, a los deudores, sus | Canillejas. 2.

herederos o causahabientes para el pago | María J. Martín Alcolea.—Mercado de

en el niazo de ocho días, empezados a I Canillas, s'n.

contar "desde el siguiente a la publicación j Marino Martín Alvaro

del presente edicto en dicho periódico j Bami, s'n. ___
oficial comparezcan en sus exoedieni Julián Martín Hernández. — Elvira, 17.
significándoles que transcurrido dicho pía- - José Martínez Espí. — Santa Felicidad,

zo sin haberlo efectuado serán declarados número 24.

oodrLerSOnas Se c°™'deren intere-
nudW, e? ™mar dicho expediente

So" 35 d" los días "ábiles del p.a-
lei t'JV°S l0cales de la Comi-

Li Ltr0politana de Madrid.
mo aW

Mlnisterio de la Vivien-
« SlSmo formular cuantas ale-

»*?££< pertinent" a su dere-
ñ°r DeS P _r escrito al ilustrisi-
!a CoSisS 0 d G°bÍern0 en 1a es"

Por "Diprife, S. L.'\ vecina de Madrid,

ha sido presentada una solicitud de per-

miso de investigación de 30 pertenencias

para mina de feldespato y cuarzo nom-
brada "Nina Segunda", num. ¿.389. sita

en término de Soto del Real y Miraflores
de la Sierra (Madrid).

Jefatura delDistrito Minero de Madrid

LUNES 17 DE ABRIL

vía administrativa, como tramite

«»as. l\ la judicial-civil.
PrfV1. Vi de abril de 1967.—El Inge-

Ma líe' Agustín Alvarez Vázquez,

aiero I«e- A
° (G. c—2.161)

Mioisterío He _iiinii.ii.-Sif.aiii ...mi ¡i _mt.m en rebeldía, continuándose las actuaciones
para la realización de los débitos que se
persiguen.

SERVICIO PROVINCIAL DE MADRID MES DE MA^ZO DE 1967
EXPEDIENTES POR RECIBOS DE APRE.M10

Sotado demostrativo de las enfermecacles m_ecu>-comagiosas y parasitarias qae ti*u
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

AN I MALESMINISTERIO DE AGRICULTURA

msrjtuto Nacional de Colonización
— Virgen deDelegación de Madrid

ENFERMEDAD
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María Luisa Rubín Calvo
Daroca, 36.

Jesús Ruiz Trigo.—Cronos, s'n
Fidel San José Bazaco. — Avenida de

Hellín, 13.
Miguel Torrijos Escribano. —Arfe, 16.
St. Villafállez, Gallego. — Apóstol San-

tiago, 42.

Marcelino Nozal Nava. — Bocángel 16Fernando Orea Mateo.—Arfes, 50 '
Francisco Pablos Barquilla. — Eainfn

número 91. ° P '
Enrique Pampín Sánchez.—Boltaña, sinnúmero.
José Pérez Romero.—Avenida de He-

Hín, 43.
Manuel Gutiérrez Guitián

Toledano, 25.
Vicente Román Fernández.—Virgen del

Portillo, 1.
Juan de la Rosa Alonso. —Amos de Es-

calante, 12

Luis Martín Miella. — Avenida de Helhn, 45.
Tomás Martínez Camouzano. — To.™laguna, 83. " rre"

Enrique Martínez Leyva. — Avenida deHellin, 63.
Eduardo Marvide Traviesa

Morales, 14

Francisco Fernández Vierma — atina, 2. rma'~ Argén.
Pedro Flores Gomáriz.--Mazo 4
Justo Galán Alonso.-Cronos, _,_[
Josefa García Fortea.-Orácuío 22Asunción Gonzalo Pradillo —v .

Portillo, 1. daiU0-—Virgen del
Antonio Cruz Consuegra F.;,,. -Carlos Hernández Duran - §£?' 73'

número 33. B°cangel,
Aniceto Jareño Rodríguez — P. t_u

Collantes, 48. £stebaa
Antonio Lasanca Ferreira — ai. uSáinz de Baranda, 76 ' Calde

rrez! C10.te SáÍnz'- Federico Gutié-
Vitaliana Marbán.—San Emilio 2Natividad Martín Aranda. — Anr-„-

Toledano, 25. atonía

Jose^ Luis Martín López.—Avenida Daroca, 20. a"

Dolores Navarro Baena
ñoz, 7.

Félix Nebreda Rodríguez
Cordón, 47.

Gregorio Nebredo Olmo.—Modistas, í.
Carlos Padilla Verdir. — Lago Constan-

za, 63.
Antonio Párraga García. — Siderúrgica,

número 11.
Josefa Pazos Pazos. —Comercial Elipa,

número 38.
Carmen Pérez Fernández. —Carretera de

Aragón, 374.
Pérez Fuentes. —Emilio Muñoz,

número 7.
José Oueralt Ríus.—Virgen de Lourdes,

número 24.
Antonio Ramos Almazán.—Carlos Her-

nández, 26.
Fernando Rico Fuente. —Rufino Blanco,

número 16.
José Rincón Hernández. —Ferretería, 5.
Ángel Rodríguez Alonso. — Patriarca

San José, s/n.
Emilio Rodríguez Felguera. — Germán

Pérez Carrasco, 46.

Fernando Rodríguez González. —Casti-
llo de Simancas, 16.

M. Rodríguez Fernández.—Guancha, 8.
Antonio Rodríguez García. — Pavana,

número 11.

Antonio Rodríguez Moya. — Avenida
Donostiarra, 8.

Mariano Rubio Herranz.—Ricardo Gar-
cía, 10.

Pedro Sánchez Hervá
mienta, 1

Patrocinio Sánchez Luna. — Fernández
Llamazares, 10.

Carmelo Sánchez Rosales.—Troya, 100.
Luis San Martín Herrero. — Murcia, 2.
Emiliana Sanz Frutos. —Abastos, 3.
José Sanz Herráiz.—Absorción Canille-

jas, 17.
Esteban Serrano Mesa. — Virgen del

Coro, 8.

Tortosa Beneito. — Lucano,

Ludivina Sierra Fernández. — Avenida
Donostiarra, 3.

Antonio
número 105

M. Cruz Vivar Ruiz.—Virgen del Coro,
número 20.

José Torres Blanco.—Mandarina, 4.
Vicente Vega Mellada. — José María

Fernández Lanseros, 7.
Andrés Velasco Eugenio.—Ricardo Or-

tiz, 41.

Marcelino Muñoz Manso. —Fundadores,
número 3.

Rafael Moruno Alejander. — Encajeras,
número 19.

Reyes Morte Gandiaga. — Hermanos
García Noblejas, s/n.

Manuel Moreno Vázquez,
Donostiarra, 5.

Ángel Molina Fuentes.—Virgen del Co
ro, 20.

Mario Moliner López.—Lanuza, 25.
St. Molinero Molinero. — Formitura, 8.
Antonio Montoya Latasa. — Hermanos

De Pablo, 24.
Julián Moreno Martínez. —Avenida Do-

nostiarra, 6.

José Miñana Caselles.—Emilio Ferrari,
número 62.

Valeriana Medina Olmo. —Mercado deBami, 43.

Amparo Marios Maté.—Alberique, 34,
Amparo Marros Maté. — Albañiles, 36.
Nemesio Mateo Calvo.—Gerardo Cor-dón, 13.

—\u25a0 Castillo de— Tose

— Vicente Espinel,

Anastasia del Valle Alcocer. — Alejan-
dro González, 9.

Tose Várela Castro. —Ricardo Ortiz, 37.
Eulogio Vidal Peleteiro. — Sancho Dá-

vila, 33.
Arcadio Yagüe Sanz

número 7

Fernando Travesedo Mayor.—Lago Sa-
lado, 134.

Antonio Suero Diego.—Prudencio Alva-
ro, 17.

Venancio Soriano Gómez.—Juan Mata,
número 25.

Petronila Santana Flores. — Virgen de
Lourdes, 16.

Martín Sanz Gómez. — Fundadores, 4.
Cándido Sanz Hoz. — Elias Duouy, 10.
Irene Sauni Hurtado. —Vicálvaro, 8.
Serafín Saura López. — Carretera de

Aragón, 85.

Manuel Sánchez Ruiz.
Arévalo, 1.

Pedro Sánchez Jiménez. —Amador Val-
dés, 23.

Ignacio Salinas Isla.—Simancas, 12.
Isabel Sánchez García. — Vicálvaro, §.
Margarita Sánchez García. — Vicálvaro^

número 8.

Fermín Rubio Orellana. —Camino Cani-
llas-Canillejas, s/n.

Juan Ruiz Gómez.—Avenida de Hellín,
sin número.

Agapito Romo San Juan. — Persuasión,
número 7.

Agustín Rodríguez Solís.—Avenida Do-
nostiarra, 23.

fría, 2
José Revert Ros. —Manipa, 35
Juan J. Rimblas Rey.—Doctor Esquer-

do. 45.
Celso del Río.—Virgen de la Fuencisla,

número 17.
Antonio Rodríguez Sánchez. — Herma- I

nos De Pablo, 42. I

José María Ramos Rodríguez.—Antonio
Pirala, 9.

Áureo Redondo Ruiz

José Moreno Casillas.—Antonio Calvo,
número 4.

Ramón Moreno Tomás. — Ezequiel So-
lana, 24.

Amparo Paz Fernández.—Este, 95.
Isabel Perales.—Asura, 57.
Norberto Pérez Moranta. — San Valen-

tín, 9.
Luis Prieto González

Aragón, 291.
Claudio Pulido del Pino. —Los Collados,

número 8

Francisco Morales Robledillo. — Carre-
tera de Aragón, 139.

Antonio Mora de la Torre. — Cipriano
Sancho, 10.

Gregorio Montalvo Sanz. — Virgen del
Fresnedo, 5.

Juan Llórente Olivares. —Valentina Llé-
venes, 6.

Andrés Martín Revilla.—Aralar, 67.
María Martín Torres. — Virgen del

Lluch, 20.
Andrés Martínez Martínez.—San Mar-

celo, 4.
Nacenciano Martínez López. — Hermo-

silla, 134.
Eduardo Martínez Moratilla.—Vicálva-

ro, 30.
Luciano Mazorra Ponce. —Carretera de

Aragón, 168.
Valentín Menéndez Menéndez. — José

Arcones Gil, 102.
Antonio Mercado Laguna.—Emilio Fe-

rrari, 140.
Jesús de Miguel Hernangil. — Cipriano

Sánchez, 5.
Juan Mínguez Molina.—Hermanos Gar-

cía Noblejas, 21.

— Desconocida,
Vicente González Beira. — Agastia, 34.
Manuel A. Grimaldi Sauca. — General

Kirkpatrick, 36.
Juan Sanabria Valdés.—José del Hierro,

número 57.

Patente Nacional de Usos y Consumos

Juan M. Romeo. — Virgen de Sonsoles,
número 1.

Felipe Acicoya Fernández. — Demetrio
López, 4.

Administración Cuarte A. Monte Par. —Manuela Torregrosa, 13.
Juan Agudo Arteaga.—Lago Constanza,

número 27.
María Alégrete Sánchez. — Covadonga,

número 6.

María del Carmen A. Díaz.—Juan Pas-
cual, 26.

José Jiménez Gutiérrez.- —Virgen de la
Fuencisla, 31.

Eulalio Jiménez López.—Paseo del Mar-
qués de Zafra, 27.

Guillerma Layna Layna.—Elfo, 112.
Mariano Legido Guerra. —José Villena,

número 6.

Tomás Guillandín Morales. — Antonio
Toledano. 25.

Pedro Hergueta Mozas. —Iturbe, 7.
Jesús Herráiz Pérez. — Alcalde López

Casero, 5.
José Inza Bleda. —Miguel Yuste, 36.
José María Jiménez Alcaraz.—Oráculo,

número 35.

José García Martínez. —Cubillo, 4.
Pascual García Martínez.—Cubillo, 4.
Francisco García Olvarrieta.—Carretera

de Aragón, 198.
Faustino García Serrano. — Virgen del

Val, 16.
Jesús Gómez López.—Los Urquiza, 31.
Benigno González Cascajo.—Sancho Dá-

vila, 13.
Pablo González Medina. —Sánchez Díaz,

número 8.
Santiago González Torribianes. —Anto-

nio Toledano, 32.

Evencio Carretero Hernán
Dávila, 6.

Felipe Casas Carnicero. — Maraués de
Zafra, 19.

Francisco Cejudo García.—Carretera de
Aragón, 91,

Comercial Siderúrgica, S. A
Esquerdo, 1. B

Victorina Cordero Alonso.—Gutierre de
Cetina, 24.

Antonio Corral Gómez. —Elvira, 2.
Cosesa. —Estigia, 3 y 5.
Francisco Cuadrado Campos.—Carret.-

ra de Aragón, 213.
Eduardo Cuesta Simal.—Zigia, 24.
José Chacón Valverde.—Mariano Abe-

Hó, 11.
Fidel Chaves Bermúdez. —Gerardo Cor-

dón, 14.
Manuel Díaz López. — Ricardo García,

número 13.
Timoteo Díaz Castejón. — Boltaña, 41.
Santiago Esteban López. — Francisco

Huesca, 6.
Eugenio Esteberanz de Lucas,

cálvaro, 1.
Fernando Escudillo Escudillo

María Fernández, 14.
Antonio Fayos Fortuna. — Tracia, 300
Matías Fresno Rivas. —Camino Cemen-

terio, 5.
Faustino Galán Fernández. — F. Gutié-

rrez, 3.
José García Bravo

número 14. H
Gregorio García Carrascal.—Melibea, 2
Luis García Herranz. — Fernando Ga-

briel, 19.
Saturnino García Jiménez. —Torrelaau-

na, 12

Gabriel Carque Aparicio
Sixto, 142.

Hortensio Alfarez Vega. — Virgen del
Lluch, 13.

Domingo Algora Sanz. — Gremios, 121.
Manuela Almonacid Cruz. — Hurtadode Amézaga, 10.
Esteban Almonacid Gómez.—Siena, 78.Juan Alonso Munido. — Arévalo ¿ara

I número 15.
Pedro Amado Pozo.—Hinojosa del Du-que, 18.
Alfonso Ambite López. — Vicálvaro,numero 146.
Ambulancias Madrid, S. L.—Lago Cons-tanza, 26.
Julio Alonso Pastor. —Salas de Barba-dillo, 4.
Manuel Arias Aparicio.—Almería 8Pedro Arribas Berzal.—Marcelino Alva-rez, 18.
Ismael Ascaso Sanz. —Federico Gutié-rrez, 14.
José Ballesteros Antero.—Arturo Sorianumero 96.
Julio Barreno Sacristán. —Bocángel, 26
Luisa Batanero Ochaita.—Florencio Lló-

rente, 13.
Belvis, S. A.—Bocángel, 22.
Enrique Benito Calleja.—Ronda, 7.
Victorino Benito Huerta.—Vicálvaro, 4Julia Bertelé Flores.—Carretera de Ara-

gón, 16.
Francisco Botia Berruezo.—Amos Esca-lante, 19.
Mariano Cabrero Yuste. — Benito Ca-brero, 8.
Francisco Cano García.—Canal de Pa- Inamá, 12.

Luis Cruz Villegas.—Ricardo Ortiz, 33.
Manuel Fernández del Pino. — Virgen

de Nuria, 23.

Senén Fernández Caveda. — Virgen dela Consolación, 1.

Luis Fernando Abecia. — Arturo Soria,
número 92.

Pedro M. Fernando Bejarano— ArturoSoria, 92.

Manuel Cordón Jiménez. —Egipto, 87.
Pedro Cuevas González. — Barlovento,

sin número.
Rafael Encinas Bolaños

Hellín, 63

Tomás Alcalde Balsón. — Herencio, 20.
Eduardo Bringuis.—Calvo Sotelo, 24.
Emilio Burgos Valle.—Antonio Toleda-

no, 3.

La garantía provisional será del - P°
100 del tipo de licitación, y la definitiva,
del 4 por 100 del valor de la adjudicación.

Si no hubiere postor para estas Pr,n? e'

ras subastas, se celebrarán unas segurida
a los once días hábiles siguientes de

Escuela Vieja de Matalpino, 204.505,8:
pesetas.

Escuela Vieja de Cerceda, 384.784,83
pesetas

Los tipos de licitación son los siguien-
tes:

Las propuestas serán extendidas en el
modelo que facilitará el Ayuntamiento,
reintegradas con póliza del Estado de tres
pesetas, de la Mutualidad de 25 pesetas
y sello municipal de tres p.setas. A las
mismas se acompañará declaración jura-
da de no hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad que señalan los artículos cua-
tro y cinco del Reglamento de Contrata-
ción. Se presentarán en Secretaría, en ho-
ras de diez a trece. Su apertura tendrá lu-
gar al día siguiente hábil al en que ter-

mine el plazo de presentación y hora de

las doce treinta para las obras de Cerce-
da, y de las trece para lá de Matalpmo.

Las proposiciones se podrán presentar
durante el plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" y de la provincia. Se re-
ducen los plazos a la mitad por razones
de urgencia.

Ayuntamiento*.
EL BOALO

No habiéndose presentado reclamacio-
nes contra los pliegos de condiciones para
la subasta de las obras de reparación y
adaptación de las Escuelas Viejas de Cer-
ceda y Matalpino, se anuncia licitación
para la adjudicación en pública subasta de
las mismas.

LUNES 17 DE ABRIL

— Avenida

— Emilio Mu-

— Gerardo

— Eduardo

— Carretera de

— Tejar de — Antonio
Sancho

Avenida

— Plaza Herra-

— C. Vi-

Rendimiento del Trabajo Personal

Impuesto de Televisión

Transporte
Impuesto Industrial-Licencia Fiscal

— Avenida de

— Plaza Nava-

.
4

Doctor

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, firmando el presente en Ma-
drid, a 5 de abril de 1967.—El Recauda-
dor, Manual Martínez-Avial y Bonaplata.

(G.—4.551)



(O.—68.812)

(O.—68.822)

(G. C—2.135) (O.—68.818)

El Ayuntamiento de mi presidencia tie-ne acordado concurso para adquisición deun camión-volquete, con destino al servi-cio municipal de recogida de basuras ylimpieza viaria, a cuyo efecto, en la Se-cretaria municipal, se hallan de manifies-to los pliegos de condiciones y demás do-cumentos, pudiéndose presentar reclama-ción en el plazo de ocho días al amparodel articulo 24 del Reglamento de Con-
tratación de 9 de enero de 1953

Fuenlabrada, 10 de abril de 1967—ElAlcalde, José Fernández Ocaña

FUENLABRADA

PIÑUECAR
r hallan expuestos al público por el

reglamentario en la Secretaría de
p!e Ayuntamiento, a los efectos de re-

damaciones, los siguientes documentos:

El Padrón de la Riqueza Rustica para

.1 año de 1967.
El Padrón de la Riqueza Urbana para

el año de 1967.
Piñuécar, 6 de abril de 1967.—El Al-

calde, J* Sanz
(G. C—2.123)

(G. C—2.136)

Se encuentran expuestas al público en
este Ayuntamiento la Cuenta del Presu-puesto ordinario, Administración del Pa-trimonio y la de Valores, correspondientes
al ejercicio de 1966, con sus justificantes
y el dictamen de la Comisión, por quince
días, durante los cuales, y ocho días más,
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito.

Brea de Tajo, 10 de abril de 1967.—ElAlcalde (Firmado).

BREA DE TAJO

(O.—68.819)

(O.—68.814).—2.130)

Brúñete, a 11 de abril de 1967.—El A:
calde, Miguel Cabrera Lucero.

(G. C.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local e Instruc-
ción de Contabilidad de las Corporacio-
nes Locales, se halla expuesta al público

en este Ayuntamiento la Cuenta General
del Presupuesto ordinario y la de Admi-
nistración del Patrimonio, correspondien-
tes al ejercicio de 1966, sus justificantes
y el dictamen de la Comisión, por quince
días, durante cuyo plazo, y ocho días más,
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito.

BRÚÑETE

(G. C—2.131)

Bustarviejo, 7 de abril de 1967. — E
Alcalde (Firmado).

El Padrón del impuesto municipal so-
bre circulación de vehículos por la vía
pública, para el año actual 1967, se ex-
pone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el término de ocho
días, para oír reclamaciones.

BUSTARVIEJO

Madrid, 4 de abril de 1967.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Rafael Martínez Em-
perador.

Que el tipo de subasta será el precio
de tasación y no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de dicho
tipo; que para tomar parte en el remate
deberán los lidiadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de dicha cantidad, y que los bienes se
hallan, en concepto de depósito, en poder
del empleado de la empresa demandada
don Luis Ruiz García, en el domicilio de
la empresa, calle del Barco, 14; descono-
ciéndose el actual domicilio del deman-
dado don Blas de las Peñas Alarnes, sirva
este edicto de notificación en legal forma.

previene

Lo que hace un total de 7.150 pesetas.
La subasta se celebrará en la Sala au-

diencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, 27, el día 27 del
corriente, a las doce de la mañana, y se

Una silla metálica, forrada de plástico
gris, tasada en 100 pesetas.

Un sofá de madera, tapizado en tela
verde, tasado en 150 pesetas.

Un sillón de despacho haciendo juego,
tasado en 200 pesetas.

Una máquina para doblar planchas y
hacer canalones, de 2,50 por 1,00, accio-
nada a mano, tasada en 2.500 pesetas.

Una mesa metálica, con dos cajones la-
terales y cristal en el tablero, tasada en
600 pesetas.

Una máquina de escribir portátil, marca"Hispano Olivetti", tipo "Pluma 22", nú-
mero 217.968, tasada en 1.500 pesetas.

Siete planchas de zinc, de 2,50 por 1,50,
tasadas en 2.100 pesetas.

de don Tomas Parra Capilla, contra don-Blas de las Peñas Alarnes, sobre reclama-
ción de cantidad, bajo el número 755/66se sacan a la venta en pública subasta]
por primera vez, los bienes embargados
siguientes:

(X.—4.312)

Aldea del Fresno, a 8 de abril de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.121)

De resultar desierta esta subasta se ce
lebraría una segunda el décimo día si
guíente hábil, bajo las mismas condi
ciones.

El período de duración del arrenda
miento y destino de los terrenos es: Des
de su adjudicación definitiva o formaliza
ción del contrato hasta el 15 de septiem-
bre del año en curso, y destinado a la ac-
tividad de camping.

Presentación de proposiciones: En so-bre cerrado, con arreglo al modelo obran-te en el pliego de condiciones y que seráfacilitado por Secretaría a quien lo soli-
cite, reintegrado con 6 pesetas y acom
panado de junstificante de haber prestado
la fianza provisional, durante el plazo dediez días hábiles, contados a partir del de
inserción de este anuncio en el BoletínOficial de la provincia, plazo reducido, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 19
del Reglamento de Contratación, durantelas horas de oficina reglamentaria.

Apertura de plicas: En el Ayuntamien-
to, a las doce horas del día siguiente há-
bil del de terminación del plazo de pre-
sentación, ante la Mesa constituida regla-
mentariamente.

Garantía definitiva: 6 ñor 100 del im
porte del remate.

Se anuncia subasta pública para optaral arrendamiento de terrenos de Propios
sitos en "Hernán Vicente", de este tér-
mino, con arreglo al pliego de condicionesobrante en la Secretaría municipal, jun-
tamente con los demás documentos que
conviene conocer a los licitadoresTipo de subasta: 50.000 pesetas.

Garantía provisional: 1.500 pesetas,
3 por 100 sobre las 50.000 pesetas del
tipo de licitación.

ALDEA DEL FRESNO

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

(O.—68.820).—2.137)(G. C

Torrejón de Ardoz, 10 de abril de 1967
El Alcalde, Ramón Fernández Vilaplana

El acto del apeo tendrá lugar el día
en que se cumplan sesenta hábiles, des-
pués de la comunicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
y en el siguiente orden y lugares: Para
la primera finca, a las once treinta de la
mañana, comenzando por el cruce de las
calles de los Curas y de la Cruz; para ia
segunda finca, a las trece horas del mis-
mo día, comenzando en la puerta del Ma-
tadero.

Finca urbana de unos 2.500 metros cua-
drados; lindante: al Este, con antigua
carretera de Ajalvir; al Sur, con Matade-
ro municipal, y al Oeste y al Norte, con
calles en proyecto.

Hago saber: Que el Pleno de este Ayun-
tamiento, en su sesión celebrada el día 4
del corriente, acordó el deslinde de las
siguientes fincas municipales:

Finca urbana sita en el término de To-
rrejón, de 2.448,45 metros cuadrados;
lindante: al Sur, con propiedades priva-
das de titularidad no conocida con exacti-
tud; al Este, con Ronda del Saliente; al
Norte, con calle de la Cruz, y al Oeste,
con calle de los Curas.

Don Ramón Fernández Vilaplana, Alcal-de-Presidente del excelentísimo Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz.

TORREJON DE ARDOZ

Por acuerdo del Ayuntamiento se anun-
cia subasta para la ejecución de una nave
destinda a Mercado, por un presupuesto
total de obras de 249.677,77 pesetas. Los
Pliegos de condiciones, con modelo de
Proposición y proyecto de obras, se en-
cuentran expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento, donde podrán ser exami-nados Las proposiciones deberán presen-
te durante los veinte días hábiles si-
lentes a la publicación de este anuncioo el Boletín Oficial de la provincia. A
*propas.aones deberán acompañar jus-

Dro_i. . _hahtI constítm'do una fianza
to to r a' f el 2 por 10° del presupues-
fia_7_ _l. •

ad 'udicatario se obliga a una£ de n !mtlVa deI 4 por 10°- aper-
tTLhfi _.

aS Se verificará el día siguien-
Ü sil .U\S de fínalizado el plazo de£ en Vf '%hora de las doce de la ma-
v¡ÍiSíoSq70 d? CSte Ayuntamiento

El aS Salvanés ' 7 de abril de 1967«icaide (Firmado).
'G' C.—2.1321

VILIAREJO DE SALVANES

(O.—68.815)

(G. C—2.108)

Madrid, 4 de abril de 1967.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por "Compañía Inmobiliaria San Vicen-
te, S. A.", se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, dictado en
reclamación núm. 1.877/64, contra liqui-
dación por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid por concepto de arbitrio de Plus-
valía, pleito al que ha correspondido el
número 210 de 1967.

Providencia del día 4 de abril de 1967.

DoP„ ApUhCUELLOS DE IARAMA
DÍ6Z Mard°mingo solicita

durante P nara 'DStalar una industria de
iíHenlLrVXframuros de esta loca-<W_lTí denom mado "Los Rosales".
diento

°ace Publico para general co-

* iMer«_d! ,et0 de <Jue las Perso-
de Q.Jf P _edan formular en el

°< «timen L dlas las reclamaciones
PíraaTell P*rtlnentes.
*«7—El MrÍm Ia^ma

' a 8 de abril de
ÍG ci-VÍ? ' Gui,lerm° Mesa.

I33) (O.—68.816)
Fuenlabrada, a 10 de abril de 1967.-El

Alcalde, José Fernández Ocaña.
(G. C—2.138) (O.—68.821)

FUENLABRADA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia el proyecto de Presupuesto
extraordinario para adquisición de un ca-
mión-volquete, con destino al servicio mu-
nicipal de recogida de basuras y limpieza
viaria, estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, durante
cuyo plazo todos los habitantes e intere-
sados podrán formular respecto al mismo
las reclamaciones y observaciones que es-
timen pertinentes con arreglóla lo dis-
puesto en el artículo 696 del texto re-
fundido de la ley de Régimen Local de 24
de junio de 1955.

Que es tercera subasta sin sujeción a
tipo, y para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación; y que los bienes em-
bargados se hallan depositados en la em-
presa demandada, calle de Nicolás Mora-
les, 15.

Lo subasta se celebrará el día 20 de
abril próximo, a las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle del General Martínez Cam-
pos, 27; y se previene:

Lo que hace un total de 11.000 pesetas

Una máquina sumadora, marca "Eve-
rest", manual, número 9.876.543-21, ta-
sada en 7.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", tipo "Lexicón", de 120 es-
pacios y número 488.196, tasada en 4.000
pesetas.

Madrid. 20 de marzo de 1967.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Rafael Martínez Em-
perador.

El ilustrísimo señor don Rafael Martí-
nez Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco de Madrid y su provincia,
hace saber: Que en expediente seguido
bajo el número 1.034/65, a instancia de
Claudio Gómez Sánchez, contra José Mon-
tealegre Molinero, sobre cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez en quiebra, los bienes embarga-
dos siguientes:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

ÍC—29.196)

"^siíen. 16!,' a 10 de abr» de
.í2^f MÍ,,? ,a Corpo-ción,

* IVo5LMNUEVA DE PE*ALES

lí^esto en i°Ue en cum Plimiento de
£_ e ky de
>cio„« °" de Contabilidad de las

biiC0 «> esíH S
' Se haI,a expuesta

_íf Ay!íntamiento la Cuen-AatL°rdmarÍ0 y de Admi-l^^tíV^T^añ° de 1966 '**quince A)_dlcÍamen de la Co-
2 «*o dfa. L *S' durante cuyo pla-

? y «CLSÍÜ: se admitiran 'os re-
*„**«crito qUe puedan formu-

(O.—68.817)

Habiendo sido presentado en este Ayun-
tamiento el plan de parcelación y proyec-
to completo de urbanización de la finca
denominada "Matalongiles", y situada en
esta Villa entre la carretera de Guadarra-
ma a Cercedilla y la calle de Antonio Fer-
nández Sola, de la propiedad de los se-
ñores herederos de don Valentín Alonso
García, y de conformidad con lo determi-
nado en el artículo 42 de la vigente ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se abre información pública en su
término reglamentario de un mes, y en
cuyo período puede ser examinado el ex-
pediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en días y horas hábiles de ofi-
cina, y presentarse contra el mismo los

LOS MOLINOS

Que en expediente seguido a instancia
hace saber

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco de Madrid y su provincia,

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclamacio-
nes promovidas por "Kupese, S. A.", so-
bre exacción del arbitrio de Plusvalía co-
rrespondiente a transmisión de finca sita
en la calle de Blanca de Navarra, núm. 3,

Providencia del día 5 de abril de 1967,

LUNES 17 DE ABRIL

ra. por lo que se admitirán propo-
pn-m_^Tpn los diez días hábiles siguientes.

SÍC£D_oa.o, a 7 de abril de 1967.-E1 Al-

calde <£****%IG. C—2.122)

(X.—4.311)

(C—29.197)

«-s-OOO

(O.—68.811)
Sala Primera de \o Contencioso

Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

EDICTO

EDICTO

i
_

í
5

=reparos que se estimen oportunos, por laspersonas que puedan ser afectadas.
Los Molinos, 10 de abril de 1967.—EAlcalde (Firmado)
(G. C—2.139)



por lo menos, al 10 por 100 del precio
de tasación de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y

de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la re-
presentación de don Eustaquio González
Goya, doña Manuela Lámela González, do-
ña Manuela y doña Josefina Della Giusti-
na García se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdos del Jurado Provincial de Ex-
propiación de Madrid de 9 de noviembre
de 1966 y 1 de febrero de 1967, que fija-
ron el justiprecio a parcela de terreno si-
ta en la calle del General Barren, expropia-
da por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 217 de 1967.

(G. C—2.104)

Madrid, 7 de abril de 1967
tario, M.1 del P. Heredero.

(G. C—2.106)

Madrid, 5 de abril de 1967.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 5 de abril de 1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-

nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don Eladio Cares Marcos se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resoluciones del Jura-
do Provincial de Expropiación de Madrid,
referentes a valoración por expropiación
forzosa de la finca núm. 22 del Sector
Zona Verde de General Mola, expropiada
por la Comisión del Área Metropolitana
de Madrid, pleito al que ha correspondido
el núm. 214 de 1967.

«oOo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

de ser reducido a prisión, que le ha si(
decretada por auto dictado en 3 de ab:
actual.

JUZGADO NUMERO 3
Pérez Fernández (Antonio), cuyas d¿

más circunstancias se desconocen, vecim
de Málaga, domiciliado últimamente en li
calle de Martínez Maldonado, núm. 24
procesado en sumario núm. 55 de 19671
del Juzgado de instrucción núm. 3 de Mal
drid, comparecerá dentro del término di
diez días ante dicho Juzgado con el fii

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
número 10 de 1960, seguido por falsedad,
cohecho y malversación, contra otros y
Miguel Florián González Prósper y An-
tonio del Val Ceballos, se ha acordado
por providencia de esta fecha sacar por
segunda vez y término de ocho días a su-
basta los muebles en la misma embar-
gados, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación, señalándose para que
tenga lugar esta segunda subasta, el pró-
ximo día 18 de mayo y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado de instrucción, sito en la calle
de General Castaños, número 1.

EDICTO

Don Sixto López López, Magistrado-Juez
de instrucción número once de los de
esta ciudad de Madrid.

mes, mediante las que se llamaba a Jos
García Pérez, natural de Panamá, nacii
el día 1.° de agosto de 1943, como proa

sado en el sumario núm. 541 de 19á
del Juzgado de instrucción núm. 3 de Al
drid, en virtud de haber sido detenidci
reducido a prisión.

12 de enero último, y en el Boletín- Oú
cial de esta provincia del 23 del misni

Por la presente se cancelan y dejan si
efecto las publicadas en el "Boletín Oí
cial del Estado", correspondiente al a

(G. C—2.103)

Madrid, 5 de abril de 1967.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por la representación de la Compañía "Co-
mercial Bertolini, S. A." se ha interpuesto
recurso contencioso - administrativo sobre
revocación de acuerdo de la Junta Arbi-
tral de Aduanas de la Administración
Principal de Madrid de 24 de enero de
1967, que resolvió expediente administra-
tivo núm. 8/67, promovido por no con-
formarse el Agente de Aduanas don Luis
García Fernández, en nombre de la Com-
pañía recurrente, con la partida arancela-
ria aplicada por el Vista actuacio a la
mercancía despachada con la Declaración
de Aduanas, núm. 13.225/66 de dicha Ad-
ministración Principal, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 213 de 1967.

Providencia del día 5 de abril de 1967

Francisco Gómez Castro, de estado
sado, de profesión industrial, mayor

edad, domiciliado últimamente en Socj
llamos (Ciudad Real), calle de Retamo

número 2, procesado por estafa (cha
sin fondos) en causa núm. 117 de 19
comparecerá en término de diez días ai

el Juzgado de instrucción núm. 4, Seci
taría del Doctor don Cesáreo Eire SI
talla, para ser reducido a prisión, deoj
tada en dicha causa, en la Cárcel de e?

capital, como preso comunicado. JF " (B —994>

JUZGADO NUMERO 4

Dado en Madrid, a 30 de marzo de
1967.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(G. C—2.154)

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número dos de esta capital, en
ios autos que sobre expediente de adopción
del menor Francisco Javier Notario Villa-
rín, nacido en la maternidad de O'Donnell,
de esta capital, el día 15 de septiembre de
1960, hijo de Blas Notario Fernández y
de Isabel Villarín Castrejón, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, cuyo ex-
pediente ha sido promovido por los cón-
yuges don Santos Hernández Sánchez y
doña Juliana García-Patrón Garnacho, ma-
yores de edad y vecinos de esta ciudad,
con domicilio en la misma, calle de Alora,
número 11, segundo derecha (colonia de
Hogares-Vallecas), se llama por medio del
presente a los referidos padres del menor
que se pretende adoptar por los cónyuges
últimamente expresados, don Blas Notario
Fernández y doña Isabel Villarín Castre-
ion, cuyo actual domicilio se desconoce,
a fin de que, en el término de quince
días, comparezcan en el expediente de re-
ferencia que se sigue en este Juzgado de
primera instancia número dos, sito en Ge-
neral Castaños, número 1, a fin de dar el
consentimiento a la adopción que se pre-
tende del menor expresado, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio procedente
en derecho.

EDICTO

(C—29.192)

prisión

JUZGADO NUMERO 11
Sacristán Hernández (Ignacio), de trei

ta y dos años, de estado soltero, de ptj
fesión solador, hijo de Hipólito y de hl«

sa, natural y domiciliado últimamente J
Madrid, calle de Juan Pérez Almeida. ni

mero 21, procesado por tenencia una

para robo en causa núm. 110 de 1W

comparecerá dentro del término de ciM

días ante el Juzgado de instrucción nj
mero 11, con el fin de constituirse <

(G. C—2.107)

Madrid, 6 de abril de 1967. — El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Ce-
mentos Noroeste, S. A." se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid,
dictado en reclamación 1.350/66, contra
liquidación por el concepto de Acto Ju-
rídico Documentado núm. 38 de la tarifa
al 0,5 por 100 sobre una base de 6.000.000
de pesetas, pleito al que ha correspondi-
do el núm. 196 de 1967.

Providencia del día 6 de abril de 1967

En virtud de la presente se deja s

efecto la requisitoria publicada en el »
letin Oficial de la provincia de™"»

de fecha 2 de febrero del corriente an
número 30, interesando la busca y capí

ra del procesado Vicente Anza de Caso

en sumario 498 de 1966, ñor danos-J
razón de haber sido el mismo capturafl

Don Sixto López López, Magistrado-Tu
de instrucción núm. 11 de los ae *«

drid

Hago saber: Que en la pieza separada
sobre embargo e insolvencia, dimanante
del sumario número 490 de 1963, seguido
por el delito de infracción a la Ley de 9
de mayo de 1950, contra Manuel Ruiz
Prats, he acordado por providencia de
esta fecha sacar a pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al mismo en
dicha pieza, señalándose para que tenga
lugar el remate el próximo día 18 de mayo
y hora de las once y media de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, y cuya subasta se
celebrará con arreglo a las condiciones
que al pie se expresan.

edicto

Don Sixto López López, Magistrado-Juez
de instrucción número 11 de los de esta
capital.

Madrid, 6 de abril de 1967.
tario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.105)

— El Secre-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por "Com-
pañía Mercantil Maquinaria y Aparatos
para la Industria de la Bebida, S. A." se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclamación
941 66, contra liquidación por concepto
de Acto Jurídico Documentado núm. 38
de la tarifa al 0,5 por 100 sobre una base
de 3.500.000 pesetas, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 216 de 1967.

Providencia del día 6 de abril de 1967.

Bienes que se subastan y valor de ellos

1." Motocicleta, marca "Vespa", ma-
trícula M-355.840, motor a gasolina nú-
mero V101-M-318013, de un cilindro, bas-
tidor N. a Vta. 317.907, de dos asientos
y carga máxima de 160 kilos, tasada pe-
ricialmente en la cantidad de 15.000 pe-

setas

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada per

señor Juez de instrucción num. i: ¿
capital, en ramo separado.de s.uac
manado del sumario 413 de i ]̂s ¡
sedad y estafa, se deja sin «ecto •

quisitoria que, llamando a!?"^;
Carlos Osuna Coronado, fue publica^ 1

el Boletín Oficial de la provme« |
fecha 21 de enero de 1966, ba,£ e

mero B.-56, por haber sido captura

Providencia del día 7 de abril de 1967
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

1.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los lidiadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el local
destinado al efecto, una cantidad igual, (C—29.193)

Dado en Madrid, a 8 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de instrucción, Sixto López López.

3.a Que los bienes que se subastan lo
serán por lotes y dentro del precio de
tasación, pudiendo hacerse el remate en
calidad de ceder a un tercero.

2.a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación.

1.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el 10 por
100 del tipo de tasación de los bienes que

se subastan.

Y cuya subasta se celebrará con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Vehículo, marca "Dauphine", matrícula
de Madrid, número 221.694.

Tasado pericialmente en la suma 90.000
pesetas.

Cuarto de niños.—Un armario de dos
cuerpos; un comodín con cuatro cajones
y luna separada; una mesilla de noche:
una lámpara bronce seis luces; dos bu
taquitas; una estantería con dos entre-
paños; un buró pequeño.

Bienes embargados y tasación pericial

pequeños

por 2, de estilo Alpujarra, bastante usada;
una lámpara madera una sola luz; una
lámpara de pie, metal; un aparato de ra-
dio, sin marca, pequeño; ocho cuadros

haciendo juego; una alfombra nudo 1,30

Cuarto de estar-comedor. —Una mesa
colonial forrado el tablero en plástico; un
mueble trinchero; un sillón y dos sillas

Dormitorio matrimonio.—Dos mesillas
antiguas; un armario dos cuerpos con lu-
nas exteriores; un comodín haciendo jue-

go; dos sillas; un juego cortinas gránale.

dos óleos pequeños marinas; siete porce-
lanas distintos motivos.

Salón. —Dos sillones dobles con rinco-
nera madera; una mesita madera centro
alargada, una sobrepuerta; una mesa ca-
rrito; un mueble mesa vitrina; seis sillas
tapizadas en verde, al igual que los si-
llones; una lámpara bronce cristal ocho
luces; un mueble-librería adosado a la
pared; dos cuadros óleo alargados, an-
tiguos; dos cuadros acuarelas, pequeños:

Dormitorio niño. — Un armario cuatro
cuerpos lunas interiores; dos sillas co-
rrientes; un buró tres cajones; un mue-
ble-librería: una lámpara madera tres

luces.

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de 23.800 pe-

setas.

Recibidor.—Dos sillas, una mesita y
luna de pared, lámpara metal cinco luces.

Cocina. —Un hornillo petróleo dos fue-
gos ; un armario metálico tres puertas;
dos mesas cocina y dos sillas.

JUZGADO NUMERO 18 J
Por virtud del presente se anula y g

sin efecto la requisitoria publicada

LUNES 17 DE ABRIL

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 11
— El Secre-

JUZGADO NUMERO 2

(B.—1.044)

.—9931

JUZGADO NUMERO 11

(B— 1.046)

Condiciones de la subasta

(G. C—2.109)

Madrid, 5 de abril de 1967.—Ei Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

pleito al que ha correspondido el núme-
ro 212 de 1967. Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res.ponsabilidades legales, de no presentar*

se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial n
ante el Juez o Tribunal que se señalase les cita, llama y emplaza, encargar^
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la busi
ca, captura y conducción de aquéllos]
poniéndolos a disposición de dicho luA
o Tribunal, con arreglo a los artículo _
correspondientes de la ley de Enjuicié
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Dado en Madrid, a 8 de abril de 1967.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de instrucción, Sixto López López.

(C—29.194)

3.a Que los bienes que se subastan
pueden ser rematados en calidad de ceder
a un tercero.

6

2.a Que los bienes subastados salen
por el precio de tasación de los mismos,
sin sue se admitan posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.



(G. C— 1.835)

(B.—1.048)

SAN ROQUE (CÁDIZ)

Mariano Fernández Ballesta, Juez es-

recial de Vagos y Maleantes de esta

. udad, con jurisdicción en las provin-

cias de Cádiz y Málaga.

Baio los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17i
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

:G. C.

por el presente se hace saber: Que se

deja sin efecto la busca y captura del in-
culpado en el expediente de peligrosidad

número 66 de 1966, del suprimido Juzga-

do de Vagos y Maleantes de Málaga, An-

tonio Lozano Remedios, por haber sido
hallado.

(B.—1.014)(G. C—1.899)

Al propio tiempo ruego y encargo a to-
las las Autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial procedan a la busca y deten-ción de dicho procesado, ingresándole en
prisión tan pronto sea habido y dando
cuenta una vez la lleven a efecto.

José Francisco García García, mayor de.,l.d,H7r Sr,0fiCÍna-S laS i*™ en Mad"d*calle de Gahleo, núm. 45, cuarto I y alparecer, posteriormente trasladó s'u do-micilio a la calle del Doctor Castelo nú-mero 48, de la misma capital, cuvas do-rnas circunstancias personales se ignoran
procesado en sumario que se sigue en esteJuzgado de instrucción con el núm. 21 de1967, sobre estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción, al objeto de constituirse en
prisión, acordada en aquélla causa.

PONFERRADA

Por el presente se cita a los propieta-
rios de los vehículos marca "Citroén", dos
caballos, uno aparcado en Delicias, y del
que el denunciado Fernando Ortega Mi-
llán, el día 26 de marzo anterior, sustrajo
unas llaves; la noche siguiente, y de otro
coche aparcado en el paseo de las Deli-
cias, y que abrió con las llaves antes indi-
cadas, sustrajo un paquete de tabaco y
unas llaves, y, finalmente, al de otro ve-
hículo, de igual marca y características,
que la noche siguiente estaba aparcado en
las proximidades de la calle del Capitán
Blanco Argibay y del que sustrajo un" apa-
rato de radio de transistores, marca "Phi-
lips", para que dentro del término de cin-
co días, contados desde su publicación en
el Boletín- Oficial de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado para re-
cibirles declaración y ofrecerles las accio-
nes del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal en el sumario 203 del
corriente año.

15 de octubre de 1966, en la causa nú-
mero 65/66, de este Juzgado, cuya prisión
será ratificada en legal forma

ÍExh. 21 (B.—1.000)

de diez días ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de esta capital, para ser redu-
ndo a prisión, decretada por auto fecha

ado por robo, comparecerá en término

fesión representante, de treinta y dos
años, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Hermenegildo Bielsa, núm. 8, pro-

CÓRDOBA

Oliva Floriano (Manuel), hijo de Se-
;uadoy de Carmen, natural de Aldea Mo-
'.< (Cáceres), de estado casado, de pro-

(G. C—1.900)

En virtud del presente, y conforme a
lo acordado en el sumario que se ins-
truye en este Juzgado, bajo el núm. 32 de
1967, contra Emilio Otero Silvosa, sobre
estafa, se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria que, referente al mismo, se pu-
blicó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid el 24 de febrero de 1967,
por haber sido habido y reducido a pri-
sión el indicado procesado.

(B.—1.015)

minal

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se instruye
sumario con el número, digo, diligencias
preparatorias con el núm. 24 de 1967, so-
bre hurto de uso de un ciclomotor, mar-
ca "Derbi", de 49 c. c. de cilindrada, de
color rojo, sin que se pueda consignar el
número de motor y bastidor por tenerlos
borrados, habiéndose acordado hacer sa-
ber por medio del presente edicto a quien
acredite ser su legítimo propietario, a fin
de que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado para hacer-
se cargo del mismo, y cuyo vehículo fué
sustraído hace un mes, aproximadamente,
de la calle de Andrés Arteaga, donde, a!
parecer, se encontraba aparcado, haciendo
a dicho propietario, al mismo tiempo, el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 19 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962, sobre uso y circulación de ve-
hículos de motor mecánico, en relación
con el 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

número 2 de Madrid,

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado - Juez de instrucción

JUZGADO NUMERO 2

(B.—1.043)

UBEDA
Por medio de la presente se cita, llama

y emplaza al inculpado Sebastián Vargas
Moreno, hijo de Juan y de Juana, de vein-
tinueve años, casado con Isabel Cueva He-y-w.- del campo, natural y vecino de Jó-u, cuyo actual paradero se ignora, a finaqm'comparezca ante este Juzgado para

. oído m el sumario que se instruye
fc/oelmirn. 65 de 1967, por el delito de«atoo de familia. Asimismo se interesa
* a Policía judicial la localización del

VALLADOLID
Por haber aparecido y detenido e in-

gresado en la Prisión Provincial de To-
ledo e 1 procesado Francisco Moreno
Uceda, nacido en Vargas (Toledo), el 9 de
octubre de 1933, casado, carpintero, hijo
de Romualdo y de María Salomé y vecino
que fué de Valladolid, ignorándose en la
actualidad cual fuera su paradero, se anula
y deja sin efecto la requisitoria de este
Juzgado, de fecha 24 de febrero del año
actual, contra el mismo, y que se publicó
en virtud de lo acordado en el sumario
número 203 de 1966, que contra el mismo

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado munici-
pal número cinco de esta capital, con el
número ciento veintinueve de orden de
mil novecientos sesenta y seis, a instancia
del Procurador don Carlos de Zulueca y
Cebrián, en nombre de compañía mercan-
til "Rioblanco, Sociedad Anónima", con-
tra don Antonio Tejero Cadena, propieta-
rio de "Bar Americano Tony's", sobre re-
clamación de nueve mil ciento sesenta y
una pesetas con dieciséis céntimos, y por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinticin-

edicto

Por el presente se cita al propietario
de una moto de la que el detenido, An-
tonio Manuel Ortiz Alvarez. sustrajo un
destornillador, un cortafríos yuna llave de
tubo, y que, según parece, estaba apar-
cada en el barrio de San Blas, cerca de
la parada final del autobús del disco 38,

JUZGADO NUMERO 19

extracto de decretos presidencialesdiputación provincial DE MADRID

(Continúan acuerdos 31 de marzo.)
emente di b -S CD l3S nuevas oficinas de la Corporación; debiendo
nuncio D e a° S6n0r íustificar 1ue ha satisfecho el importe de los recibos
M- An f ,ntes de Pa§° y el impuesto de Derechos Reales,

efectivas "s" ¿ retención de crédito que, por importe de 7.868,75 pese-
\u25a0poración_

Se e^ retó en su día s°bre los pendientes de abono por esta
í*itiva en

_n°™bre, de don Justo Díaz Asenj'o, para que sirvieran de fianza
ica > riviend

§eStl°n .omo contratista de las obras de construcción de
íustificar

3 ra médico en Humanes; debiendo previamente dicho se-
i!es de .a _

i
satis^echo el importe de los recibos de anuncio pen-p S° y el impuesto de Derechos Reales.

ciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales, bajo resguardos números 123 y 124, de fecha 23 de agosto de 1961,
por valor de 7.295 y 1.139,24 pesetas efectivas, respectivamente, para respon-
der de la ejecución de las obras de variante del camino municipal de Valde-
moro a San Martín de la Vega y encauzamiento del arroyo de la Cañada a
Valdemoro; debiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfecho él
importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de De-
rechos Reales.

Día 23 de mayo de 1966
UCENCIA

24. Devolver a don Eloy Nozal Arranz, cumplidos los requisitos que
determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales, bajo resguardos números 121 y 122, de fecha 23 de agosto de
1961 y por valor de 8.600 y 2.625,25 pesetas efectivas, respectivamente, para

responder de la ejecución de las obras de reparación de Matadero Muni-
cipal de Leganés (2. a fase); debiendo previamente dicho señor justificar que
ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el
impuesto de Derechos Reales.

es* del ca
r Iquidación practicada por la Intervención de Fondos pro-

ate a la t
n°n com Plementario de arriendo, del 3,75 por 100, corres-

e la Plaza ed P<Tada taurina de 1965' y requerir a la Empresa arrenda-

nte e os de Madrid para que ingrese en Arcas Provinciales
AdquirirCarS ° dC 5-298J64>48 pesetas.

3 Medidor'd C°n destino al Laboratorio Central del Hospital Provin-

' * declara d
Pr°teína serica "Bausch Lomb", cuyo importe de 17.600

t0 de Gastos
ab°no con car§° a la partida núm. 186 del vigente Pre-

25. Anular la retención de crédito que por importe de 4.623,70 pe-
setas efectivas se decretó, en su día, sobre los pendientes de abono por esta

Corporación a nombre de don Justo Díaz Asenjo, para que sirvieran de fianza
definitiva en su gestión como contratista de las obras de construcción de

clínica y vivienda en Humanes; debiendo previamente dicho señor justi-

ficar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de

pago y el impuesto de Derechos Reales.

fisión d Cr 3Sa dei Médico, de conformidad con lo informado

' °-4 "Boh »mpraS Cn 19 de abril ultimo< una unidad electroquirúr-
• cuyo ' ' C°n destino al Servicio de Neurocirugía del Hospital
0 3" _T]>0Tt^ dC 89'900 pesetas se declara de abono con cargo

a distribución de los beneficios de las corridas de Bene-

Com

26. Devolver a don Enrique Alcaraz Martínez, Director Gerente de

"Cartonera del Jarama", la cantidad de 1.100 pesetas, indebidamente ingre-

sadas en la Depositaría de Fondos Provinciales, con fecha 13 de noviembre
de 1965, según carta de pago 2.740; abonándose dicho importe con cargo

al concepto núm. 376 del vigente Presupuesto de Gastos.

B O. P. 17-4-67

l¡sión d^r del Médico' de conformidad con lo informado

-mbiente
2 pras en l-9 de abril último, un equipo de esterili-

rvicio de Tf°r medio de lámpara germicida a 125V-30W, con des-
1 dec¡ara _,

K
ncia del Hospital Provincial, cuyo importe de 49.900

c»os de \u25a0__
6 3

° con car S° al concepto 5.° de la distribución d.
l3S COmdas de Beneficencia.
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(B.—998)

se sigue por el delito de estafa y proce-
dimiento de urgencia

(G. C—1.901)

CITACIONES

(B.—1.050)

—1.709) (B.—960) GANDÍA
Don Juan Gisbert Querol, Juez de instruc-

ción de la ciudad de Gandía y su par-
tido.

(B.—1.049)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

(B.—1.016)

para que dentro del término de cinco días,
contados desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción nú-mero 19 para recibirle declaración y ofre-
cerle las acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en el su-
mario 202 de 1967.

Oficiales" del Estado y de la

•'BoletlT correspondientes al 12 de di-
pfovincia, =°rr

d. y
septi embre de 1956, por

cielDbr. «_ llamaba á Pedro Valiente Sa-
las que ic

roces amiento ha quedado sin

bater' nr prescripción del delito, en vir-

éfl ?nto dictado por la Sección Cuar-
m _ te excelentísima Audiencia Provm-
15 ,L Madrid en el rollo relativo al su-
031í inVtruído Por este Juzgado núm. 18
f;°a£ con "el núm. 289 de 1950, por

J¿puesto delito de rapto

t
7

inculpado y su presentación ante este Juz-gado. '



Madrid, a ocho de abril de mil nove-
cientos sesenta y siete. —El Secretario, P.
A. (Firmado). —El Juez municipal, Leo-
nardo Fernández Suárez.

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Eladia Aranda
Bello, esposa del demandado, domiciliada
en calle Barbate, número treinta y uno-B,
Colonia de San José Obrero, donde po-

drán ser examinados.

Una enciclopedia de la "Editorial So-
pena", compuesta de nueve tomos.

Todo ello valorado en diez mil tres-

cientas pesetas.

(A.—46.428)
Hago saber: Que en ejecución de sen-

tencia firme dictada en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-
do a instancia del Procurador don Samuel
Martínez de Lecea y Ruiz, en representa-
ción de "Tefrisa, S. L.", contra don Ju-
lián García Yánez, sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a la venta en
pública y segunda subasta, los bienes em-
bargados al referido demandado, bajo las
siguientes

EDICTO

veintiocho, también de esta capital

Don Leonardo Fernandez Suárez, Juez
municipal número veintiséis de los de
Madrid, y sustituto legal del número

Madrid, a uno de abril de mil nov<
cientos sesenta y siete. —El Secretario, j
A. (Firmado).—El Juez municipal, Le]
nardo Fernández Suárez.

Los bienes dichos se encuentran depc
sitados en poder de doña Amparo Ca_
zares Téllez, esposa del demandado, co
domicilio en la calle Barrafón, númei
treinta y siete, donde podrán ser examin,
dos.

Una centrifugadora, marca "Crolls'
modelo F-102, secadora.

Todo ello valorado en quince mil cui
trocientas pesetas.

Un trasistor, marca "Werner".
Una lavadora, marca "Hoover", reí

tangular; y

Una mesa para televisión, metálica, co
tablero de fórmica y soporte para revi:
tas.

Un aparato de televisión, marca "Wei
ner", de 19 pulgadas, modelo W S 1<63, número 42.307.

Bienes objeto de subasta
Una máquina de coser, marca "Wetithein", número 362.376.

El acto del remate tendrá lugar tn la
Sala audiencia de este Juzgado, el día vein-

tiocho de los corrientes, a las doce ho-
ras.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Samuel Martínez de Lecea, en re-
presentación de don Jesús Sánchez Calvo,

contra don Luis Machado de las Herás,
sobre reclamación de cantidad, se acor-
dó sacar a la venta en pública y segunda
subasta los bienes embargados al referido
demandado, bajo las siguientes

cho, también de esta capital

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
muncipal número veintiséis de los de
Madrid, y sustituto del número veintio-

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, y no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, ambas cantidades con la rebaja
del veinticinco por ciento por tratarse de
segunda subasta.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho de los corrientes, a las doce
horas.

Zaragoza, 7 de abril de 1967. — El
cretario general, Alberto Escudero Mo

(A.—46.40

Habiendo sufrido extravio la libreta
Caja de Ahorros núm. 1.215, expedida p
la Agencia Urbana, núm. 4 de la Sucun
de este Banco en Madrid, se hace públi
para quien se crea con derecho a ella, pi
viniendo que de no recibir reclamación
terceros en el plazo de quince días, a c<
tar de la publicación de este anuncio,
procederá a la expedición del corresp
diente duplicado, anulando la primitiva
breta y quedando el Banco Zaragozano
levado de toda responsabilidad ulterior
pudiera derivarse.

EL BOLETÍN OFICIAL de _
provincia de Madrid se pabilo
diariamente, excepto los domíngd

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, ambas cantidades con la
rebaja del veinticinco por ciento por tra-
tarse de segunda subasta.

Segunda

Un comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, con tableros extensibles, y
aparador vitrina con tres cajones y dos
puertas en la parte inferior, y dos cris-
taleras de correderas en la parte supe-
rior; y

Un aparato de televisión, marca "Mar-
co N. I.", de 19 pulgadas.

Bienes objeto de subasta

Y para que conste y su publicación en

Y para que tenga lugar el remate se lle-
vará a efecto en este Juzgado muñí .*pal
número cinco, sito en el paseo del Prado,
número treinta, de esta capital, se ha se-
ñalado el día veintisiete de los corrientes,
a las once horas de su mañana.

Que en lo que se refiere a los derechos
de traspaso del local denominado "Bar
Americano Tony's", sito en esta capital,
calle de Lagasca, número ciento tres, que-
dará en suspenso el remate para dar cum-
plimiento a lo que dispone el artículo
treinta y tres de la ley de Arrendamientos
Urbanos.

Que los expresados bienes se encuentran

en depósito del demandado, don Antonio
Tejero Cadena, con domicilio en calle de
Lagasca, número ciento tres, de esta ca-
pital.

Un mostrador de 4,35 metros, aproxi-

madamente, por 0,30 metros, aproximada-
mente, de ancho, de madera, valorado en

tres mil pesetas. .
Un biombo estilo oriental, pintado de

cuatro puertas, valorado en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Los derechos de traslado del local de

negocio denominado "Bar Americano To-
ny's", sito en esta capital, calle de Lagas-

ca. número ciento tres.

Dieciséis sillas de madera, con asiento

tapizado, valoradas en setecientas veinte

pesetas.
Doce divanes de 1,20 metros cada uno,

aproximadamente, valorados en mi1 dos-

cientas pesetas.
Un tocadiscos, marca "Vietas", con cua-

tro altavoces, valorado en dos mil seis-

cientas cincuenta pesetas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,

por lo menos, al diez por ciento efectivo
del total de la anterior tasación pericial,
importante en cuatrocientas nueve mil se-
tecientas veinte pesetas, con la rebaja ex-
presada.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder.

Se advierte a los licitadores

Doce mesitas de madera, valoradas en
novecientas pesetas

co por ciento, los bienes embargados al
demandado en ejecución de sentencia,
consistentes en:

TELEFONO 77 . 1P

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESOUERDO. 4?

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Día 1 de abril de 1966

PERSONAL

27. De acuerdo con el dictamen aprobado por las Comisiones de Per-
sonal y Hacienda en sus reuniones de 14 de enero y 19 de febrero de
1965, respectivamente, y en vista de que las circunstancias económicas de
la Corporación lo permiten, vengo en disponer que, con efectos de 1.° de

enero del corriente año, se dé plena efectividad para los funcionarios pro-
vinciales no acogidos al régimen de la Ley 108/63 al acuerdo corporativo de

21 de marzo de 1957, en relación con el de 21 de enero de 1965, fijando
en el 15 por 100 la cuantía de los quinquenios que tienen reconocidos y los
que devenguen en lo sucesivo, con la consiguiente rectificación a todos los
efectos procedentes de los respectivos sueldos consolidados.

Día 28 de abril de 1966

OBRAS PUBLICAS

30. Devolver a don Jesús Montero Suárez, cumplidos los requisj
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Col

raciones Locales, la fianza que constituyó en la Caja General de Deposi

con el núm. 485.520 de entrada y 1.779 de registro, de fecha 14 de octi

de 1964, por valor de 60.500 pesetas nominales, para responder de la

cución de las obras de modernización del firme con doble riego asfáltico
camino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete, kilómetros 1 a 7; debie
previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los

cibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Rea e

31. Devolver a don Francisco Benito Delgado, cumplidos los re

sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de

Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de

Provinciales, bajo resguardo núm. 69, de fecha 8 de abril de 1957, por i

de 42.720,51 pesetas efectivas, para responder de la ejecución de las

de Estación transformadora de 400 KVA en el Hospital Provincial; dem^
previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de os

de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.
32. Devolver a don Jesús Montero Suárez, cumplidos los requis'

aci(
determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las CoTp0* :
Locales, la fianza que constituyó en la Caja General de Depósitos, l^
guardo núm. 480.105 de entrada y 272.033 de registro, de fecha ¿4

de 1964, por valor de 37.000 pesetas nominales, para responder a

cución de las obras de modernización del firme del camino vecinal __ _
del Monte a Brúñete, kilómetros 7 al final; debiendo previamente
justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio p

de pago y el impuesto de Derechos Reales.

Día 18 de mayo de 1966

OBRAS PUBLICAS

33. Devolver al Banco de Aragón, cumplidos los req"* * acion e;

mina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las cop

cales, las fianzas que constituyó en la Depositaría de _o ,

bajo resguardos números 39 y 40, de fecha 30 de agosto de a
de 30.000 v 25.000 pesetas nominales, respectivamente, para g

dustrias Eléctricas Benito Delgado, S. A.", en la ejecución
Reales

28. Devolver a "Construcciones Lusava", cumplidos los requisitos que

determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpora-

ciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales, bajo resguardo núm. 131, de fecha 13 de octubre de 1961, por

valor de 11.332 pesetas efectivas, para garantizar la ejecución de las obras

de construcción de clínica y vivienda para médico en Campo Real; debiendo

previamente dicha Entidad justificar que ha satisfecho el importe de los

recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

29. Devolver a "Construcciones Argeva", cumplidos los requisitos que

determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpora-

ciones Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Pro-

vinciales, bajo resguardo núm. 52, de fecha 3 de septiembre de 1960, por

valor de 9.962,20 pesetas efectivas, para responder de la ejecución de las

obras de construcción de casa de médico en San Sebastián de los Reyes;

debiendo previamente dicha Entidad justificar que ha satisfecho el importe

de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos

LUNES 17 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 28

EDICTO

'•Oo—

(A.—46.427)

Advertencias y condiciones

Primera
BANCO ZARAGOZAN

Primera

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Advertencias y condiciones

(A.—46.429)

8
m

el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría en Madrid, a once
de abril de mil novecientos sesenta y sie-
te, doy fe.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).


